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Revisado el expediente se observa que el enteramiento del extremo 
pasivo no se encuentra totalmente acreditado, toda vez que, si bien 

se notificó vía correo electrónico a la sociedad ADECUAMOS Y 

COMERCIALIZAMOS S.A.S., lo cierto es que no se ha concluido el 
trámite de notificación respecto de ESTHER LANCHEROS CORTÉS 

dado que solo se allegó la constancia de recibido de la citación para 

notificación personal, la cual fue remitida mediante correo 
certificado. De igual modo, no se evidencia en el plenario que se 

hubieren desplegado actuaciones para notificar a 

COMERCIALIZADORA SAMARIA S.A.S  
 

Así las cosas, dado que no se encuentra completa la notificación del 

convocado, dando aplicación a lo previsto en el artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, se REQUIERE a la 

parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído de 
cumplimiento al acto arriba anotado en los términos previstos por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  La falta de acatamiento a este 

aviso será penada en la forma prevista en el inciso segundo del 
numeral 1º de la norma citada. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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